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RESUMEN  

La imposición del Impuesto al Valor Agregado a los servicios digitales en Ecuador que 

se ejecutó desde diciembre del año 2019 se la realizo con el fin de afianzar la economía 

a través de reformas tributarias, partiendo de los principios de progresividad, además de 

generar incidencias positivas en diversos sectores de la economía, ya que con la actual 

pandemia los servicios digitales se convierten en la solución al distanciamiento por la 

nueva normalidad, estos ya venían creciendo desde la globalización, fue el servicio de 

mayor crecimiento antes y en pandemia y por ende han sido siempre el mayor ingreso 

que percibe el Estado a través del cobro de impuesto al valor agregado. En este sentido 

se plantea la  investigación con el objetivo Analizar el comportamiento del IVA a partir 

de la imposición a los servicios digitales en Ecuador. Para ello, fue necesario desarrollar 

la siguiente metodología de enfoque mixto, cuyo alcance fue bibliográfico, documental- 

descriptivo, la técnica utilizada fue la entrevista dirigida a dos especialistas en el tema de 

estudio. En cuanto a los resultados obtenidos se destaca la importante normativa que 

regula correctamente el cobro de impuesto al valor agregado a los distintos servicios 

digitales que se ofertan y operan en el país, por parte de empresas extranjeras, que por 

omisión u elusión no declaraban y registraban impuestos de sus servicios, lo cual 

evidenciaba una afectación a los ingresos del Estado, con esta normativa se busca 

equilibrar el déficit que existe en el país por el incremento de gastos. 

 

 

Palabras claves: Globalización, reforma tributaria; servicios digitales; Iva; Presupuesto 

General del Estado. 
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ASTRACT 

The imposition of the Value Added Tax on digital services in Ecuador, which was carried 

out since December 2019, was carried out in order to strengthen the economy through tax 

reforms, based on the principles of progressivity, in addition to generating positive 

impacts on various sectors of the economy, since with the current pandemic, digital 

services become the solution to the distancing due to the new normality, these have 

already been growing since globalization, it was the service with the highest growth 

before and in the pandemic and therefore they have been always the highest income 

received by the State through the collection of value added tax. In this sense, the research 

is proposed with the objective of analyzing the behavior of VAT from the taxation of 

digital services in Ecuador. For this, it was necessary to develop the following mixed 

approach methodology, whose scope was bibliographic, documentary-descriptive, the 

technique used was the interview directed to two specialists in the subject of study. 

Regarding the results obtained, the important regulations that correctly regulate the 

collection of value added tax on the different digital services that are offered and operate 

in the country, by foreign companies, which due to omission or elusion did not declare 

and register, stand out. Taxes on their services, which evidenced an affectation to the 

income of the State, with this regulation it is sought to balance the deficit that exists in 

the country due to the increase in expenses. 

 

Keywords: Globalization, tax reform; digital services; VAT; General State Budget. 
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INTRODUCCIÓN 

Los servicios digitales son medios que están al alcance de muchas personas en el 

mundo tienen una gran transcendencia porque son impulsadores de negocios que gracias a 

la globalización han tenido un gran repunte en los ofrecimientos de contenido de 

comunicación o entretenimiento. En este sentido la investigación “Análisis de la imposición 

del impuesto al valor agregado a los servicios digitales en el Ecuador”  

En el capítulo I se pretende resolver el problema ¿Será posible analizar el efecto de 

la imposición IVA a los servicios digitales en el Ecuador? La investigación propone brindar 

información acerca de los cambios que se generaran con el cobro de impuesto a los servicios 

digitales, esta resolución es una nueva iniciativa que se estableció a través de una reforma 

tributaria y mantiene la finalidad de generar un ingreso adicional al Presupuesto General del 

Estado (PGE) 

En el capítulo II se indica brevemente los antecedentes o estados de arte de cinco 

principales investigaciones relacionadas a los servicios digitales de los últimos cinco años, 

además de las tres principales teorías de desarrollo que se rigen a la investigación las cuales 

son teoría de la globalización, teoría del crecimiento económico, teoría neoclásica 

institucional; las distintas plataformas digitales registradas en el catastro del SRI y el análisis 

del cobro de IVA a nivel internacional a los servicios digitales; en el marco conceptual se 

brinda información de las definiciones de las variables de la investigación y por último el 

marco legal que hace referencia a las reformas tributarias establecidas y las normativas 

vigentes con respecto al cobro de impuestos. 

En el Capítulo III se describe la metodología y los resultados de la investigación, los 

tipos de investigación abordados se relacionan con la documental y descriptiva; de enfoque 

mixto con el método estadístico. En cuanto a los resultados obtenidos se destaca la 

importante normativa que regula correctamente el cobro de impuesto al valor agregado a los 

distintos servicios digitales que se ofertan y operan en el país, por parte de empresas 

extranjeras, que por omisión u elusión no declaraban y registraban impuestos de sus 

servicios, lo cual evidenciaba una afectación a los ingresos del Estado, con esta normativa 

se busca equilibrar el déficit que existe en el país por el incremento de gastos. 
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 CAPÍTULO I 

DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1  Tema 

Análisis de la imposición del Impuesto al Valor Agregado a los servicios digitales 

en el Ecuador   

 

1.2  Planteamiento del problema  

La globalización es considerada parte fundamental del crecimiento económico en un 

país, ya que gracias a esta se están abriendo brechas a nuevos procesos tecnológicos que 

serán fundamentales para conseguir una integración progresiva con los mercados 

internacionales. La globalización permitirá una evolución sostenida del crecimiento 

económico y permitirá no solo depender de las políticas económicas ejecutadas dentro de un 

país, sino en un proceso de evolución mucho más eficiente a nivel global que va acompañado 

de un buen desarrollo tecnológico. 

La globalización en el Ecuador se evidencia desde la integración a los mercados 

internacionales a través de la producción y exportación de cacao, este hecho generó un 

impulso en la economía. A partir de las siguientes décadas las exportaciones tomaron fuerza, 

sumado a esto a partir de los años cuarenta e inicio de los cincuenta del siglo pasado el auge 

bananero fue determinante para lograr disipar la época depresiva en la que se encontraba la 

economía ecuatoriana en aquel entonces. 

El proceso de globalización se vio recientemente acelerado como consecuencia de la 

pandemia del Covid-19, el confinamiento impulsó a una alta demanda de las diferentes 

plataformas digitales, las que ofrecen diversos servicios como el comercio, educación, 

comunicación y entretenimiento. Los servicios digitales son medios que están al alcance de 

muchas personas en el mundo, siempre y cuando dispongan de conectividad, esta tiene una 

gran transcendencia porque dinamizan e impulsan los negocios. 
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Según la página electrónica AFIP-IVA define a los servicios digitales como:  

Los que son llevados a cabo a través del internet o de cualquier adaptación o 

aplicación de los protocolos, plataformas o de la tecnología utilizada por internet u 

otra red a través de la que se presten servicios equivalentes que, por su naturaleza, 

estén básicamente automatizados y requieran una intervención humana mínima, 

cualquiera sea el dispositivo utilizado para su descarga, visualización o utilización. 

(párr. 1) 

 

El proyecto de investigación aborda el problema de analizar el comportamiento de 

la imposición del impuesto al valor agregado a los servicios digitales importados en Ecuador, 

sumado a ello, la inexistencia de una normativa oportuna y trascendente que establezca la 

imposición del cobro de impuestos a los servicios.  

Los prestadores de servicios digitales se acostumbraron a la postura de elusión 

tributaria en el Ecuador, debido a que estos servicios según la ley no gravaban impuestos 

debido a que no existía normativa tributaria alguna que establezca el pago por la prestación 

de los mismos. El cobro de impuestos ejecutados sea estos para venta de productos o 

servicios serán determinados según este definido en la Constitución de la Republica de 

Ecuador (2008) en el artículo:  

Art. 301: Sólo por iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante ley sancionada por 

la Asamblea Nacional se podrá establecer, modificar, exonerar o extinguir 

impuestos. Sólo por acto normativo de órgano competente se podrán establecer, 

modificar, exonerar y extinguir tasas y contribuciones. Las tasas y contribuciones 

especiales se crearán y regularán de acuerdo con la ley (Asamblea Nacional, 2008, p 

95). 

 

El tema de investigación es relevante porque se alinea a los objetivos del Plan 

Nacional de Desarrollo 2017-2021 “Toda una Vida” propuesto por la antigua SENPLADES 

(2017) que consideran que las reformas tributarias buscan siempre un beneficio general, 

entre sus políticas menciona:  

Incrementar la recaudación, fortalecer la eficiencia y profundizar la progresividad 

del sistema tributario, la lucha contra la evasión y elusión fiscal (…); Profundizar el 

equilibrio, la progresividad, la calidad y la oportunidad del gasto público, 

optimizando la asignación de recursos con un manejo sostenible del financiamiento 

público. (SENPLADES, 2017, p 79) 
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Las constantes reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno (LORTI), 

han sugerido una mayor recaudación del Impuesto al Valor Agregado (IVA), 

específicamente a la imposición de los servicios digitales por ser una de las industrias de 

mayor dinamismo y crecimiento por ende de mayor demanda en Ecuador, estas 

imposiciones de cobro se establecieron en la Ley Orgánica de Simplificación y 

Progresividad Tributaria (LORTI) esta busca ampliar el rango de aplicación del (IVA) a 

servicios que hasta ahora no pagan estos gravámenes. El Servicio de Rentas Internas SRI 

(2020) determina que:  

El pago por la importación de servicios digitales prestados por no residentes del 

Ecuador deberá incluir el cobro del Impuesto al Valor Agregado (IVA), de acuerdo 

con lo establecido en la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria, 

así como en el artículo 56 de la Ley de Régimen Tributario Interno, tal como se lo 

hace con cualquier otro bien o servicio que se comercialice en el Ecuador (párr. 1) 

 

Los diferentes servicios digitales fueron objeto de imposición de impuestos a través 

de la publicación de la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria, esta ley 

fue analizada y publicada el 30 de diciembre de 2019 en el pleno de la Asamblea Nacional, 

y posteriormente a partir del 16 de septiembre del 2020 se empezó el cobro del impuesto, el 

SRI como entidad reguladora estableció reglas para lograr un mismo tratamiento tributario 

aplicable a servicios digitales que se presta por proveedores residentes en Ecuador (con IVA) 

y a aquellos servicios digitales que son prestados por proveedores residentes en el extranjero. 

La digitalización innova en el área de servicios financieros, especialmente los 

sistemas de pago. Las plataformas electrónicas podrían crear oportunidades de empleo 

incluso para los no calificados y, al proporcionar información sobre las horas de trabajo y 

los ingresos, podrían respaldar la formalización del empleo. Por último, el comercio de 

bienes y servicios a través de Internet ofrece una oportunidad para una mayor integración 

con la economía global. 
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1.3  Formulación del problema  

¿Será posible analizar el comportamiento del IVA luego de la imposición a los 

servicios digitales en el Ecuador? 

 

Objetivos de la investigación  

 

1.4  Objetivo general 

Analizar el comportamiento del IVA a partir de la imposición a servicios digitales 

en el Ecuador 

1.5  Objetivos específicos 

 Indagar los antecedentes y fundamentos teóricos de la investigación 

 Investigar los factores determinantes para el cobro del IVA a los servicios digitales 

en el Ecuador. 

 Determinar qué empresas extranjeras de servicios digitales generan mayores 

aportes al estado mediante el impuesto al Valor Agregado. 

 

1.6  Idea a Defender  

La nueva normativa sobre el cobro del IVA a las empresas digitales extranjeras 

constituirá un referente en la recaudación tributaria relacionada a los ingresos permanentes 

del Presupuesto General del Estado  

 

1.7  Línea de Investigación Institucional/ Facultad  

El estudio “Análisis de la imposición del impuesto al valor agregado (IVA) a los 

servicios digitales en el Ecuador” se relaciona a la: 

Línea 2 de Investigación de la Universidad Laica Vicente Rocafuerte de Guayaquil 

que hace referencia a “Sociedad civil, derechos humanos y gestión de la comunicación” 

tanto que, la línea de la Facultad de Ciencias Sociales y Derecho se relaciona con: 

Desarrollo, sostenibilidad económica y matriz productiva. 
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CAPÍTULO II  

MARCO TEÓRICO 

2.1.    Marco teórico 

2.1.1 Antecedentes o Estado de Arte  

Para el desarrollo del marco teórico se inició con una selección de investigaciones 

de diferentes autores nacionales como también internacionales dentro de estos podemos 

mencionar:   

Tabla 1 El impacto percibido de los cambios fiscales y regulatorios en los consumidores de los servicios 

digitales Guayaquil, 2020 

Título El impacto percibido de los cambios fiscales 

y regulatorios en los consumidores de los 

servicios digitales en el sector norte de la 
ciudad de Guayaquil periodo 2020 de la 

Provincia del Guayas 

Institución Universidad 

Católica de 

Santiago de 
Guayaquil 

Año 2021 País Ecuador 

Autor(es): Molina Diana & Ortega Betty Ciudad Guayaquil 

Resumen de la Investigación  

Problema 
 

Objetivos La investigación realizada por Ortega & Molina (2021), mantuvo como objetivo 

definir los cambios en el comportamiento de los consumidores al momento de 
adquirir un servicio digital en el año 2020. Así como también será de ayuda para 

las empresas que ofrecen este tipo de servicios, ya conozcan los factores que 

inciden en la continuidad de los consumos de servicios digitales. 

Metodología La metodología utilizada en la investigación, es de tipo descriptiva utilizando 

herramientas como encuestas permitirán tener un análisis más amplio sobre los 

niveles de adquisición en servicios pagados en el Ecuador. Además, mantiene un 

enfoque mixto ya que se utilizará el enfoque cuantitativo y cualitativo para el 
desarrollo de la investigación. 

Resultados Como resultado de las encuestas realizadas a los consumidores del sector de 

Urdesa ubicada en el sector norte de la ciudad de Guayaquil se pudo concluir que 
el aumento del IVA en los servicios digitales no es una razón por lo que dejarían 

de usar la plataforma digital Netflix. Además, se manifiesta que el Ecuador no 

puede controlar las recaudaciones de los tributos que deberían hacer las empresas 

multinacionales que ofrecen estos servicios. 

Conclusiones Las autoras Ortega & Molina (2021) llegaron a la conclusión luego de los estudios 

realizados que no hay impacto mayor al gravar IVA del 12% en los servicios 

digitales puesto que una de las razones principales para que exista esta conclusión 
es que depende del poder adquisitivo de cada grupo social. 

Fuente: (Molina, D & Ortega, B 2021) 

Elaborado: Cashug, C (2021) 
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Tabla 2 Los servicios digitales y su efecto en el sistema tributario ortodoxo 

Título Los servicios digitales y su 

efecto en el sistema tributario 

ortodoxo 

Institución Universidad Técnica 

de Ambato 

Año 2020 País Ecuador 

Autor(es): Almachi Diana Ciudad Ambato 

Resumen de la Investigación  

Problema 
 

Objetivos La investigación realizada por  Caisachana D (2020),  tuvo como objetivo 

analizar el efecto que existe en la recaudación de los impuestos(…), 

puesto a que las plataformas digitales al no encontrarse dentro del 

territorio nacional, no han podido ser reguladas con la normativa legal 

vigente por lo tanto el gobierno ecuatoriano no puede exigir el 

cumplimiento tributario dentro del país, en tal sentido es importante 

levantar una línea de base de las estimaciones sobre la recaudación de los 

impuestos en el país. 

Metodología La metodología que se aplicó un tipo investigación descriptiva y 

documental basada bibliográficamente. Se utilizó datos proporcionados 

por entidades de control mundiales, que mediante matrices se analizó de 

forma anual, además se practicó una entrevista al Servicio de Rentas 

Internas mediante preguntas estandarizadas con relación al tema. 

Resultados Los resultados de la investigación demuestran un efecto negativo en la 

recaudación y evasión de impuestos perjudicando a los ingresos de la 

nación, causando un margen de déficit en los ingresos en materia fiscal. 

Los resultados determinaron que la normativa legal vigente no alcanza a 

gravar impuestos a la importación de los servicios digitales, dando como 

resultado una inequidad tributaria con las empresas locales. 

Conclusiones La autora Caisachana D (2020) llega a la conclusión principal en su 

investigación de que existe la necesidad de crear una ley que regule y 

aplique impuestos a los servicios digitales ofrecidos por las plataformas 

situadas en el exterior. Además, es posible evidenciar un impacto directo 

en la economía del Ecuador, a causa de que este tipo de servicios se 

encuentran exentos de pagar impuestos tanto directos como indirectos, 

teniendo como resultado un sacrificio fiscal considerable y la 

disminución dentro del presupuesto estatal 

Fuente: (Almachi, D 2020) 

Elaborado: Cashug, C (2021) 
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Tabla 3 Análisis de la tendencia de negocios digitales (e-business) en la zona de planificación 8 del 

Ecuador 

Título Análisis de la tendencia de 

negocios digitales (e-business) 

en la zona de planificación 8 del 

Ecuador 

Institución Universidad Laica 

Vicente Rocafuerte 

de Guayaquil 

Año 2020 País Ecuador 

Autor(es): Moreira Torres Evelyn Lisbeth Ciudad Guayaquil 

Resumen de la Investigación  

Problema 
 

Objetivos La investigación de Moreira E (2020), tuvo como objetivo primordial 

analizar las tendencias, a partir del comportamiento que experimentan los 

negocios digitales (e-business) en la zona de planificación 8 del Ecuador. 

Metodología El enfoque del estudio fue mixto, se utilizó la investigación Bibliográfica, 

Documental y Descriptiva los métodos utilizados fueron: estadísticos, y 

analíticos-sintético para luego proceder con el análisis de los datos y sacar 

sus conclusiones. 

Resultados Entre los resultados más importantes se evidencia que la ciudad de 

Guayaquil lidera en negocios digitales y ventas por internet, la tasa de 

acceso a este servicio es del 17% igual a nivel zonal, también existe un 

centro de emprendimiento e innovación “Guayaquil Emprende” creado 

en 2017, el cual apoya mediante talleres, programas de formación, y la 

llamada “Tienda en línea” dirigida a las personas con proyectos 

innovadores. 

Conclusiones La autora Moreira E (2020) llego a la conclusión de en el Ecuador los 

negocios digitales (e-business) que más se han beneficiados han sido las 

empresas internacionales. Sin embargo, desde los eventos del 

eCommerce Institute se ha ido consolidando los e-business suceso que se 

ha observado desde el 2013 en las participaciones de las empresas, 

emprendimientos digitales y premiaciones año a año en el Ecuador. 

Fuente: (Moreira, E 2020) 

Elaborado: Cashug, C (2021) 
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Tabla 4 Problemática actual y propuesta del tratamiento tributario del IGV en la utilización de servicios 

digitales prestados por sujetos no domiciliados a consumidores finales, la necesidad de su regulación en la 

política tributaria del Perú moderno 

Título Problemática actual y propuesta del 

tratamiento tributario del IGV en la 

utilización de servicios digitales 

prestados por sujetos no domiciliados 

a consumidores finales, la necesidad 

de su regulación en la política 

tributaria del Perú moderno 

Institución Pontificia 

Universidad 

Católica del Perú 

Escuela de 

Posgrado 

Año 2019 País Perú 

Autor(es): Cardeña S, Flor Lisbeth Ciudad Lima 

Resumen de la Investigación  

Problema 
 

Objetivos La investigación de Cardeña F (2019) tuvo como objetivo analizar el 

tratamiento del Impuestos General a las Ventas (IGV) en los servicios 

digitales prestados, mediante plataformas virtuales, por sujetos no 

domiciliados a consumidores finales en el país que no realizan actividad 

empresarial. 

Metodología Se aplicó un diseño metodológico cualitativo, se propone un mecanismo 

adecuado para el control tributario; hacia las grandes empresas de 

servicios digitales en el Perú, se utilizó comparativo y análisis de las 

distintas empresas dominantes en el país, además de analizar los entes 

intermediarios que están involucrados en la prestación de estos servicios. 

Resultados Como resultado se propuso modificar lo regulado en la Ley del 

Impuesto General a las Ventas (IGV) y su Reglamento de la Ley del 

IGV respecto al sujeto del impuesto en la utilización de servicios 

digitales, 67 extendiéndose tal condición al sujeto no domiciliado. 

Asimismo, acorde con el principio de reserva legal se propone modificar 

la habitualidad de los servicios prevista en el Reglamento de la Ley del 

IGV por lo que incorporará tal condición en la Ley del IGV. 

Conclusiones La autora Cardeña F (2019) lego a la conclusión que con el desarrollo de 

la tecnología los modelos de negocios desarrollados por las empresas 

sobre los cimientos de nuevas tecnologías, está generando problemas 

respecto a la tributación de algunas operaciones económicas que no 

fueron consideradas cuando se crearon las actuales normas tributarias. 

Fuente: (Cardeña, F 2019)  

Elaborado: Cashug, C (2021) 
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Tabla 5 La determinación tributaria a los servicios digitales de entretenimiento que prestan las empresas 

multinacionales en el Ecuador. 

Título La determinación tributaria a los 

servicios digitales de 

entretenimiento que prestan las 

empresas multinacionales en el 

Ecuador. 

Institución Pontifica 

Universidad 

Católica del 

Ecuador 

Año 2019 País Ecuador 

Autor(es): Paguay Ledesma Aracely Esther Ciudad Ambato 

Resumen de la Investigación  

Problema 
 

Objetivos La investigación de Paguay A (2019), tuvo como objetivo analizar el 

efecto que existe en la recaudación de los impuestos directos e indirectos 

por la importación de los servicios digitales a nivel mundial, en América 

Latina y en el Ecuador. 

Metodología Se utilizó un diseño metodológico cualitativo, con la utilización como 

método teórico general el deductivo se propone un mecanismo adecuado 

para el control tributario; como método práctico se utilizó el comparativo 

pues se contrastó la legislación ecuatoriana con la de otros países. 

Además, gracias a la técnica deductiva se analizó la determinación 

tributaria sobre el comercio electrónico y se verificó si las empresas 

multinacionales que no tienen sus oficinas en el Ecuador cumplen con 

tales obligaciones. 

Resultados Como resultado se determinó la necesidad de reforma del hecho 

generador del Impuesto al Valor Agregado (IVA) con propósito de 

gravar a los servicios digitales prestan las multinacionales en el Ecuador 

y de ser factible se aplicaría un porcentaje de retención en la fuente de 

impuesto a la renta, de acuerdo a una estimación de la recaudación 

potencial de IVA. 

Conclusiones La autora Paguay A (2019), concluye que según la investigación los 

servicios digitales de entretenimiento que son ofrecidos por las 

multinacionales no tienen una carga impositiva que se cobre en el 

Ecuador por concepto de IVA e Impuesto a la Renta, es complejo poder 

determinar a una empresa extranjera un impuesto que esté a cargo de la 

misma, por no estar domiciliada dentro del país. 

Fuente: (Cardeña, F 2019)  

Elaborado: Cashug, C (2021) 
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2.1.2 Teorías del Desarrollo Económico  

La teoría del desarrollo sustenta una variedad de conceptos e implica un componente 

principal como lo es el bienestar humano, estas diferentes teorías analizan profundamente el 

efecto sectorial de las políticas que estas teorías evalúen y distingan los diferentes sectores 

de análisis, la finalidad más importante es priorizar el beneficio hacia los sectores más 

pobres y que el nivel de crecimiento económico sea progresivo.  

La concepción sobre el desarrollo en la economía se caracteriza por su 

heterogeneidad y no unicidad alrededor de un conjunto de planteamientos diversos. Al 

respecto han existido a lo largo de la evolución de la economía del desarrollo diferentes 

teorías enmarcadas igualmente en diferentes formas de pensamiento y opciones ideológicas. 

Estas distintas posiciones han sido influenciadas de una forma importante por los respectivos 

momentos históricos en los cuales se construyó cada una de las teorías. 

2.1.2.1 Teoría Económica de la Globalización 

Los nuevos avances tecnológicos en las comunicaciones están llegando a ser cada 

vez más accesibles a pequeñas y medianas empresas locales. Esta situación está creando un 

nuevo escenario para las transacciones económicas, la utilización de los recursos 

productivos, de equipo, intercambio de productos y la presencia de los "mecanismos 

monetarios virtuales". Desde una perspectiva cultural, los nuevos productos para la 

comunicación están desarrollando un patrón de intercambio e interconexión mundiales. 

(Reyes, 2001).  

Según Reyes (2001) menciona en la publicación de Moreira (2020), la globalización 

es un conjunto de propuestas técnicas que subrayan dos grandes tendencias: los sistemas de 

comunicación mundial y las condiciones económicas, especialmente aquellas relacionadas 

con la movilidad de los recursos financieros y comerciales.  A través del proceso de 

globalización, uno de los supuestos esenciales es que cada vez más naciones dependen de 

las condiciones mundiales, en términos de las comunicaciones, el sistema financiero 

internacional y el comercio.  

Además de las relaciones tecnológicas, financieras y políticas, los académicos de la 

globalización argumentan que como nunca se están dando intercambios de carácter 

económico entre las naciones, lo cual se refuerza mediante el uso de novedosos procesos 
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tecnológicos, que permiten una mayor interacción entre instituciones, gobiernos, entidades 

y personas alrededor del mundo. 

 

1.1 Teoría del Crecimiento Económico   

En la concepción de Smith, el desarrollo o el progreso económico aparece 

caracterizado como un proceso endógeno, circular y acumulativo de cambio y 

transformación estructural que resulta de las relaciones existentes entre el proceso de 

acumulación de capital, la expansión de los mercados y el crecimiento de la producción, de 

la productividad y del empleo. Ahora bien, en la concepción de Smith: 

El principal determinante del crecimiento del producto social y por tanto, del 

progreso económico, lo constituye la dinámica de la productividad, la cual a su vez, 

se contempla esencialmente como la consecuencia de la especialización productiva 

que se deriva de la extensión y generalización de la división del trabajo. (Ricoy, 

2005) 

 

En esta reconstrucción, el crecimiento económico aparece como un proceso continuo 

e ilimitado de causalidad acumulativa y circular. Los elementos fundamentales de dicho 

proceso son la acumulación de capital, la progresiva ampliación de la división social del 

trabajo, es decir, la progresiva subdivisión, diferenciación y especialización de industrias o 

si se quiere, el cambio o transformación estructural del sistema; a estos dos elementos hay 

que añadirla proposición de que la división del trabajo está limitada por el alcance del 

mercado.  

La dinámica de la productividad resulta esencialmente de las “economías de la 

especialización y del aprendizaje por medio de la práctica” y del progreso técnico; además, 

la dinámica de la productividad depende de la expansión del mercado y de la acumulación 

de capital. En este sentido, se debe hablar de la noción de rendimientos crecientes dinámicos 

y de naturaleza macroeconómica-estructural. 

 

  2.1.2.3   Teoría Neoclásica Institucional  

Esta escuela, a diferencia del pensamiento clásico, cree que los gustos y preferencias 

varían y que la racionalidad es limitada pues existe un proceso de aprendizaje circunscrito a 

la cultura, normas e instituciones, lo cual liga la conducta económica al derecho ya que las 
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leyes regulan las transacciones, por lo que el desarrollo debe estudiarse contemplando 

además de la dimensión económica, la social y la política. 

Como menciona Macagnan (2013) en la publicación de (Iturralde, 2019), considera 

que el neo institucionalismo “Es un proceso evolutivo que se apoya en comportamientos 

asociados a actividades útiles que crecen conforme se implementan los progresos 

tecnológicos”, a los que llamaron valores universales que están alineados con la eficiencia 

y el beneficio económico, encontrando como resistencia a los «valores culturales que se 

asocian a la ética, la moral y la opinión de la comunidad, revelándose el carácter dual de las 

personas quienes son finalmente las que promueven el cambio (p,11). 

 

2.2. Fundamentos Teóricos 

2.2.1 Plataformas digitales: Definiciones por diversos autores  

Son foros basados en internet para la interacción y las transacciones digitales. El 

mundo de las plataformas digitales se caracteriza por una gran diversidad y dinamismo. Las 

plataformas incluyen motores de búsqueda, comparación y revisión, portales, plataformas 

comerciales, servicios de medios y contenidos, juegos en línea, redes sociales y servicios de 

comunicación. Las plataformas digitales son consideradas uno de los medios más efectivos 

y demandado, estos brindan servicios que ayuda a complacer necesidades de los usuarios a 

través de contenidos de entretenimiento.  

Las plataformas digitales lucran a través de actividades o interrelación intangible 

demandando cada vez más un gran consumo de bienes y servicios, los usuarios buscan lo 

que necesitan, lo que desean usar o consumir y pagan por estas acciones que satisfacen las 

necesidades de las personas, los beneficiarios de esta economía digital son los productores 

y las empresas, permitiendo así el crecimiento de los estados (Caisachana, 2020).  

Como se menciona estos son grandes generadores de ingresos para los productores 

de las diferentes empresas, además de ser entidades que mediante el pago de impuesto son 

los que brindan ingresos al estado. Estas herramientas son de notable ayuda para las 

diferentes acciones que se necesiten realizar se puede mencionar la de entretenimiento 

además beneficioso para los diferentes tipos de transacciones de bienes y servicios. Según 

como manifiestan los autores Pertiñez, Merchán, Castillo, Morales, & Sánchez (2019): 
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Las plataformas digitales no es solo el medio de compra y venta de bienes y 

servicios, es más la facilidad de realizar transacciones sobre bienes y 

servicios entre usuarios, como las de publicidad, motores de búsqueda, redes 

sociales y la difusión de contenido creativo que se distribuyen mediante 

aplicaciones, comunicación y sistemas de pago. (p 56)  

 

La importancia de estos servicios los llevo a ser considerado factor fundamental para 

el impulso y desarrollo de negocios ya que a través de ella se puede dar a conocer y además 

de distribuir alrededor del mundo. Se han establecido servicios digitales que han sido 

registrados por el ente regulador que es el encargado de las recaudaciones de los impuestos 

quienes a través de su plataforma dan conocer los servicios o medios digitales que están 

operando con el 12% de impuesto al valor agregado (IVA). A continuación se detalla los 

siguientes: 

Tabla 6 Servicios Digitales en el Ecuador 2021 

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN 

NETFLIX Contenidos audiovisuales por streaming 

SPOTIFY Reproducción de música vía streaming 

APPLECOMBILL Software y servicios en línea 

GOOGLE Servicios relacionados con Internet y software 

AMAZON 

PRIME 

Servicio de vídeos disponible en streaming y 

suscripción para envíos gratuitos 

AMAZON DIGIT Servicio de vídeos disponible en streaming 

AMAZON 

MUSIC 

Plataforma de retransmisión de música 

AMAZON VIDEO Servicio de vídeos disponible en streaming 

MICROSOFT Plataforma de distribución digital de software 

MSFT Plataforma de distribución digital de software 

LINKEDIN Red social para profesionales que pone a 

disposición espacios publicitarios 

COURSERA Plataforma de educación virtual 

DOMESTIKA Plataforma de aprendizaje virtual 

ESTUDIO GUTI Escuela Online de Fotografía 

CREHANA Cursos online de marketing, fotografía, negocios, 

ilustración, diseño, animación y más 

OPENENGLISH Escuela de inglés en línea 

ENGLISH LIVE Escuela de inglés en línea 

TOEFL Test de inglés 

NORTON Programa antivirus 

PREZI INC Software de presentaciones 

Fuente: Servicio de Rentas Internas (SRI, 2021). Servicios digitales en el Ecuador  

Elaborado: Cashug, C (2021) 

  

En los datos mostrados por el SRI se especifica cada uno de los servicios digitales 

que se ejecutan en el Ecuador estos están especificados además por las actividades que estos 
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realizan y por los cuales están registrados en el sistema del SRI. A continuación se detalla 

también aquellos servicios que se distinguen de los demás ya que estos están aplicados al 

o% de impuestos. 

 
Tabla 7 Servicios digitales con tarifa 0% 

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN 

DROPBOX Servicio de alojamiento de archivos 

multiplataforma en la nube 

GITHUB Plataforma (hosting) para alojar proyectos 

GODADDY Registradora de dominios de Internet y de 
alojamiento web 

LIQUID WEB Es líder en soluciones de alojamiento 

administrado 

INMOTIONHOSTING Alojamiento web 

NAMECHEAP Proporciona registro de nombres de dominio y 

alojamiento web 

SUGARSYNC Servicio en la nube que permite la sincronización 
activa de archivos 

MEDIAFIRE Servicio de alojamiento de archivos y de 

alojamiento de imágenes gratuito 

DIGITALOCEAN Servidores virtuales privados 

HOSTPAPA Empresa de alojamiento web privada 

CLOUDCONE Plataforma de administración de hosting en la 

nube 

CLOUDWAYS Plataforma de cloud hosting 

PCLOUD Almacenamiento cifrado en la nube 

HOSTINGER Servicios de alojamiento web y dominios web 

Fuente: Servicio De Rentas Internas (SRI, 2021)  

  Elaborado por: Cashug, C (2021) 

 

 Los distintos servicios que según el SRI perciben el o% de IVA son en áreas de 

alojamiento y plataformas web que no mantienen mucha demanda por los consumidores 

por que la entidad los ha establecido sin pago de IVA por el consumo de los mismos. 
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2.2.2 Recaudaciones tributarias del SRI  

La recaudación tributaria es una actividad que realiza la Administración Tributaria 

representada por el Sistema de Rentas Internas1 (SRI) y es el principal responsable de 

obtener los ingresos del país por concepto de impuestos, tasas y donaciones, incluso 

incluidos los ingresos por sanciones. Esto ayudará a pagar los gastos públicos y a recaudar 

fondos para bienes y servicios públicos; es fundamental para el desarrollo sostenible del país 

y para garantizar el desarrollo económico y social de todos los ciudadanos.  

El mayor demandante de las imposiciones tributarias y el mediante el cual se requiere 

aplicar  es el gasto público, existe grandes expectativas con los ingresos y se espera una 

acción favorable en el manejo de los mismo por parte del gobierno y de las autoridades 

encargadas de este sector específico. Se comprende que el sistema tributario trae inmerso 

una serie de variables como lo menciona Granizo (2021), donde expone que:  

Todo sistema tributario trae aunado de por sí contraer el gasto privado para permitir 

el gasto público ya que éste es indispensable debe encontrarse mecanismos para 

financiarse, considerando que el gasto público involucra componentes del sistema 

económico que facilitan la producción, el intercambio y el consumo y con ello el 

crecimiento de la economía. (s/p) 

 

Por esto, ningún sistema tributario puede beneficiar a la sociedad si éste no 

constituye una base y cargas impositivas que graben la producción y que a su vez favorezcan 

al crecimiento económico.  

2.2.3 Evaluación de tasas de IVA en países del mundo  

El impuesto a los servicios digitales se ha aplicado a varios países alrededor del 

mundo, la aplicación del Impuesto al Valor Agregado a los servicios digitales se ha 

comenzado a gravar como si tratara de un bien o servicio tradicional. Ecuador analiza 

implementar una propuesta de cobro de impuestos, como otros países que han empezado a 

fiscalizar a las empresas extranjeras que ofrecen servicios digitales En el siguiente cuadro 

se demostrarán que tipo de impuestos gravan cada país y cuál es su porcentaje: 

 

 

 

 

                                                
1 El Servicio de Rentas Internas (SRI) tiene como facultades específicas la de ejecutar la política tributaria 

aprobada por el presidente de la República, así como el de efectuar la determinación, recaudación y control 

de los tributos internos del Estado. 
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Impuestos a los servicios digitales en el mundo 
Tabla 8 Impuestos a los servicios digitales en el mundo 

PAÍS PORCENTAJE 

Noruega 25% IVA 

Islandia 24% IVA 

Argentina 21% IVA 

Colombia 19% IVA 

Rusia 18% IVA 

Nueva Zelanda 15% IVA 

Sudáfrica 14% IVA 

Chile 10% Ret / 19% IVA 

España 21% IVA 

Italia 22% IVA 

Japón 8% IVA 

Suiza 7,7% IVA 

Arabia saudita 5% IVA 

Emiratos árabes 5% IVA 

Fuente: (Moren, 2019).  

Elaborado: Cashug, C (2021) 

 

La mayoría de países aplican el IVA (Impuesto al Valor Agregado), mientras que 

Chile, Australia, México realizan retenciones, Hungría, India y Corea del Sur ha elaborado 

un impuesto específico a los Servicios Digitales, los impuestos sobre la renta se recaudan 

sobre el total de las operaciones impuestas directamente a las sociedades que prestan estos 

servicios, mientras que el impuesto al valor agregado se recauda directamente al usuario o 

consumidor final. 

2.2.4 Presupuesto General del Estado 

El Presupuesto General del Estado (PGE) es definido en el Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Publicas:  

Es el instrumento para la determinación y gestión de los ingresos y egresos de todas 

las entidades que constituyen las diferentes funciones del Estado. No se considerarán 

parte del Presupuesto General del Estado los ingresos y egresos pertenecientes a la 

seguridad social, la banca pública, las empresas públicas y los gobiernos autónomos 

descentralizados. (Asamblea Nacional, 2008) 

 

El Iva es constituido un ingreso permanente y estos rubros servirán para la financiar 

los egresos permanentes, como los menciona la (Asamblea Nacional, 2008) expuesto en la 

Constitución de la República del Ecuador (2008) quien afirma en el art 286: 

 Las finanzas públicas, en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma 

sostenible, (…). Los egresos permanentes se financiarán con ingresos permanentes. 

Los egresos permanentes para salud, educación y justicia serán prioritarios y, de 

manera excepcional, podrán ser financiados con ingresos no permanentes (p, 92). 
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Ingresos  

Los ingresos son los recursos que obtiene el Estado por la recaudación de tributos, 

por las transferencias recibidas, donaciones corrientes, rentas de inversiones y multas. Por 

la Venta de bienes, servicios y otros ingresos. Todos estos ingresos se destinarán para cubrir 

las obligaciones contraídas para la prestación de bienes y servicios públicos y se clasifican 

en: 

El ingreso se divide en: 

 Ingreso permanente  

 Ingreso no permanente 

 Financiamiento público  

 

Ingreso permanentes 

Son los recursos fiscales que el Estado recauda de manera continua, periódica y 

previsible, a través de sus entidades, instituciones y organismos públicos. 

 Impuestos tributarios  

 Transferencias y Donaciones Corrientes  

 Tasas y Contribuciones  

 Rentas de Inversiones y multas  

 Ventas de Bienes y Servicios  

 Otros Ingresos 

Ingreso no Permanentes 

Este grupo de ingresos comprende aquellos no perecibles en el tiempo, como es el 

caso de la actividad petrolera, venta de bienes de larga duración y transferencias o 

donaciones corrientes y de capital. 

 Actividad Petrolera 

 Transferencias y Donaciones de Capital e Inversión 

 Venta de Activos no Financieros 
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Financiamiento Público 

El financiamiento público constituye una fuente adicional de recursos obtenidos por 

el Estado, a través de la captación de recursos internos y externos, destinados a financiar 

programas, proyectos de inversión y refinanciamiento en mejores condiciones financieras. 

 Financiamiento externo  

 Financiamiento interno 

 

Figura  1 Ingresos del PGE y su clasificación 

 

Fuente: Sinafip – Ministerio De Economía Y Finanzas, 2017. Ingresos del PGE y su clasificación  

Elaborado Por: Cashug, C (2021) 

 

La clasificación de los ingresos se determina por los distintos sectores que permite 

el estudio e inclusión de temáticas tanto de inversión, ahorro y una mejor distribución de la 

riqueza, estos tipos de ingresos son determinantes y se derivara a un análisis en conjunto con 

los egresos para determinar el factor de déficit o superávit que rigen actualmente en el país.  

 

Ingresos tributarios  

Este tipo de ingresos son recaudados por el Servicio de Rentas Internas y el Servicio 

Nacional de Aduana del Ecuador, de acuerdo a las disposiciones establecidas en las leyes 

tributarias. El sistema tributario constituye un importante instrumento de política fiscal, que 

además de otorgar recursos públicos al Estado permite el estímulo de la inversión, ahorro y 

una mejor distribución de la riqueza, y se regirá por los principios de generalidad, 

progresividad, eficiencia, simplicidad, fomentando la mayor recaudación de los impuestos 

directos y progresivos, sobre los indirectos.  

 

INGRESOS 

Ingresos permanentes 

Ingresos no permanentes 

Financiamiento público 
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Tabla 9 Ingresos tributarios y otros ingresos (Cifras en millones de dólares y porcentaje) 

Concepto Codificad

o 31-

Agost-

2021 

% PIB Proform

a 2022 

% PIB Participació

n 2022 

Variació

n 

2022/202

1 

Impuesto a la 

Renta 

3.861,31 3,76% 4.360,11 3,96% 32,15% 12,92% 

Impuesto al 

valor 

agregado 

5.935,05 5,79% 5.504,65 5,01% 40,59% -7,25% 

Impuesto a 

los 

Consumos 

Especiales 

897,45 0,88% 799,31 0,73% 5,89% 

 

-10,94% 

Arancelarios 

a las 

importacione

s 

900,18 0,88% 1.179,47 1,07% 8,70% 31,03% 

A la Salida 

de Divisas 

814,26 0,79% 984,01 0,89% 7,26% 20,85% 

Otros 

impuestos 

538,75 0,53% 590,93 0,54% 4,36% 9,69% 

Otros 

ingresos 

130,05 0,13% 143,60 0,13% 1,06% 10,42% 

TOTAL 13.077,05 12,75

% 

13.562,08 12,33

% 

100,00% 3,71% 

Fuente: SRI-SENAE-Ministerio de Economía y Finanzas 

Elaborado por: (Cashug, C 2022) 

 

La legislación ecuatoriana en materia tributaria busca fortalecer los controles para 

reducir los niveles de evasión, elusión y fraude, y potenciar los procesos destinados a 

aumentar la recaudación. Como se observa dentro del listado de impuestos el IVA, IR, ICE 

son los impuestos de mayor recaudación dentro del país, manteniendo un alto porcentaje de 

incidencia dentro de los ingresos recaudados por el Estado. 
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Tabla 10 Ingresos por naturaleza económica (cifras en millones de dólares y porcentajes) 

DETALLE CODIFICADO 31 

AGOST-2021 

PROFORMA 

2022 

% 

VARIACIÓN 

Ingresos Corrientes 20.133,15 21.148,62 5,04% 

11 Impuestos 12.946,99 13.418,48 3,64% 

13 Tasas y Contribuciones 2.524,42 1.689,87 -33,06% 

14 Ventas de Bienes y Servicios 

de Entidades e Ingresos 

Operativos de Empresas 

Públicas  

 

43,94 

 

37,79 

 

-13,99% 

17 Rentas de Inversiones y 

Multas 

485,00 444,80 -8,29% 

18 Transferencias o Donaciones 

Corrientes 

4.014,29 5.534,10 37,86% 

19 Otros ingresos 118,52 23,58 -80,10% 

 Ingreso de Capital 2.433,90 2.982,26 22,53% 

24 Venta de Activos NO 

Financieros 

106,15 985,22 828,15% 

27 Recuperación de inversiones 

y de recursos públicos  

 

19,84 

 

16,26 

 

-18,03% 

28 Transferencias o Donaciones 

de capital E 

2.307,91 1.980,78 -14,17% 

 Ingresos de 

Financiamiento 

8.894,11 9.768,85 9,84% 

36 Financiamiento público  3.237,47 9.534,18 194,49% 

37 Saldos Disponibles  5.331,96 116,85 -97,81% 

38 Cuentas pendientes por 

cobrar 

 

324,68 
 

117,82 
 

-63,71% 

TOTAL 31.461,17 33.899,73 7,75% 

Fuente: e-SIGEF-Ministerio de Economía y Finanzas 

Elaborado por: (Cashug, C 2022) 

Según el cuadro de ingresos por naturaleza económica el rubro de mayor valor son 

los impuestos que mantienen una variación positiva del 3,64% por encima de los demás 

factores considerados como ingresos, por ello la importancia de los mismos dentro de un 

país, los ingresos a manera general de mayor recaudación comparados entre el año 2021 y 

el 2022 son los ingresos corrientes (impuestos, tasas, rentas) y los de menor cobro son los 

de capital (inversión pública, capitalización de empresas estatales), manifestando una 

diferencia entre las tasa de variación de alrededor del 17,49%. 
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Por otro lado son los gastos utilizados en solventar el mejoramiento en salud, 

educación  y el financiamiento para futuros proyectos de inversión además del pago de 

deudas o préstamos a organismos internacionales. Estos se dividen en: 

 Gastos permanentes  

 Gastos no permanentes 

Gastos Permanentes 

Son los egresos de recursos que el Estado realiza para que las instituciones públicas 

puedan desarrollar apropiadamente sus actividades administrativas y de funcionamiento. 

Éstos requieren repetición permanente y permiten la provisión continua de bienes y servicios 

públicos a la sociedad. 

 Egresos en personal  

 Egresos en bienes y servicios de consumo 

 Transferencias o donaciones corrientes 

 Gastos financieros 

 Bienes y servicios para la producción  

 Otros gastos corrientes 

 

Gastos No Permanentes 

Son los egresos que el Estado realiza de manera temporal, por una situación 

específica, excepcional o extraordinaria que no requieren repetición permanente. 

 Transferencias y donaciones de Capital 

 Obras Públicas 

 Transferencias y Donaciones de Inversión 

 Bienes y Servicios para Inversión 

 Bienes de Larga Duración 

 Gastos en personal para Inversión 

 Otros gastos de inversión 
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Figura  2 Gastos del PGE y su clasificación 

 
Fuente: Sinafip – Ministerio De Economía Y Finanzas, 2017. Ingresos del PGE y su clasificación 

Elaborado Por: Cashug, C (2021) 

 

Según la (Asamblea Nacional, 2008) determina en el Artículo 286 de la Constitución 

de la República: “(…) Los egresos permanentes se financiarán con ingresos permanentes. 

Los egresos permanentes para salud, educación y justicia serán prioritarios y de manera 

excepcional, podrán ser financiados con ingresos no permanentes” (p, 92). 

 

Tabla 11 Cumplimiento Regla Fiscal Constitucional (Cifras en millones de dólares) 

CONCEPTO PROFORMA 2022 

Ingresos Permanentes 21.148,62 

Gastos Permanentes 21.888,25 

DEFICIT / SUPERAVIT PERMANENTES -739,63 

Ingresos No Permanentes 2.965,99 

Gastos No Permanentes 6.009,86 

DEFICIT / SUPERAVIT NO PERMANENTES -3.043,87 

DEFICIT / SUPERAVIT GLOBAL  -3.783,50 

                  Fuente: e-SIGEF – Ministerio de Economía y Finanzas 

                  Elaborado por: (Cashug, C 2022) 

 

La proforma establecida para el 2022 mantiene como base fundamental discernir todos los 

rubros correspondientes a ingresos y gastos que presenta el Estado, dentro del análisis 

manifiesta la existencia de un déficit por el incremento de gastos y la reducción de ingresos 

tanto de los permanentes como de los no permanentes dando como resultado un déficit 

global del -3.783,50 (millones de dólares), determinado más por el incremento de los gastos 

no permanentes generando un lapso deficitario general. 

 

 

 

GASTOS 
Egresos 

permanentes 
Egresos no 

permanentes
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Importancia de los impuestos  

Los impuestos deben servir para reducir las diferencias sociales, para redistribuir los 

recurso, que el Estado obtiene a través de la recaudación fiscal a las causas de los sectores 

más marginados, razón por la cual, los recursos que el gobierno adquiere a través de 

impuestos, derechos, aprovechamiento y productos, deben transparentarse y utilizarse para 

reducir la brecha entre ricos y pobres, así como para mejorar la calidad de los servicios 

públicos que se ofrecen a la población. (Granizo, 2021).  

Los impuestos son generadores de ingresos muy importantes hacia el PGE estos 

también pueden ser: venta de activos no financieros, recuperación de inversiones, 

transferencia y donaciones de capital e inversión, entre otros, y el rubro más elevado lo 

constituyen los recursos fiscales generados por las distintas instituciones del país. 

2.2.5 Clasificación de los ingresos tributarios 

Existen dos entidades muy importantes en materia fiscal, ambas son las encargadas 

de la ejecución de imposición de impuestos a las distintas personas naturales o sociedades. 

Los ingresos tributarios abarcan, además de lo que recauda el Servicio de Rentas Internas 

(SRI), los impuestos que perciben los gobiernos seccionales y los derechos arancelarios por 

concepto de importaciones que recauda el Servicio Nacional de Aduanas (SENAE) como lo 

determina la  (Camaras de industrias y producción, 2011): 

La determinación de impuestos internos es ejecutada por el SRI quien mediante el 

evalúo de actividades se determinará el tipo de impuesto, los impuestos ejecutados por el 

SENAE son impuestos externos que se aplican a las actividades hechas en el exterior (p 32) 

Es importante dejar eso en claro porque las cifras de carga tributaria presentadas por 

el SRI, a diferencia de lo que podría pensarse, reflejan únicamente los impuestos recaudados 

por dicha institución, sin tener en cuenta los tributos municipales, provinciales y arancelarios 

mencionados. El aumento de los ingresos tributarios es producto de diversos factores: 

recaudación tributaria más eficiente (producto de procesos en línea, mayores controles, 

esquemas simplificados, cruce de información entre entidades), crecimiento económico, 

incremento de las tarifas impositivas y creación de nuevos impuestos. 
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Tabla 12 Ingresos Tributarios Brutos vs Netos (Cifras en millones de dólares y porcentaje) 

 

IMPUESTO 

BRUTO NETO DIF 

2022 

Impuesto a la Renta 4.941 4.360 (581) 

Impuesto al valor Agregado 7.005 5.505 (1.501) 

IVA de operaciones internas 4.939 3.645 (1.294) 

IVA de importaciones 2.066 1.859 (207) 

Impuesto a los Consumos Especiales 817 799 (18) 

ICE de Operaciones Internas 585 579 (6) 

ICE de Importaciones 233 220 (12) 

Impuesto a la salida de divisas: 1.228 984 (244) 

Otros impuestos e ingresos tributarios: 878 757 (121) 

TOTAL 14.870 12.405 (2.465) 

Aranceles  (+) 1.179  

Total ingresos Tributarios (incluye multas, 

intereses y mi  

(-) 13.585  

Intereses, multas, regalías, patentes y utilidades 

mineras  

(-) 170  

Total de impuestos Grupo 11  (-) 13.414  
Fuente: SRI – Ministerio de Economía y Finanzas 

Elaboración: Subsecretaría de Presupuesto / Dirección Nacional de Ingresos 

Bajo la evaluación de los niveles de ingresos tanto brutos y netos, se tiene una 

disminución de los ingresos tributarios de USD 799 millones de dólares estos dependientes 

de se forman por concepto de devolución de IVA retenido por los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados (GADs) información que consta en la publicación de la Ley Reformatoria 

a la Ley de Régimen Tributario Interno (LORTI) normativa que fue presentada y aprobada 

por el poder Ejecutivo. 

2.2.6 Impuesto al Valor Agregado 

El impuesto grava la prestación de servicios en el Ecuador por parte de personas 

naturales o sociedades. Para efectos de este impuesto se entiende por prestación de servicios 

a toda actividad, labor o trabajo prestado por el Estado, sociedades o personas naturales, sin 

relación laboral a favor de un tercero que se concreta en una obligación de hacer, sin importar 

que en la misma predomine el factor material o intelectual a cambio de un precio, en dinero, 

especie, otros servicios o cualquier otra contraprestación, independientemente de su 

denominación o forma de remuneración.  
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El impuesto al valor agregado es uno de los impuestos que mayores ingresos generan 

y se lo aplica a toda actividad laboral de cualquier persona natural. Según Fuenzalida (2018) 

menciona que el IVA “se trata de un impuesto que recae sobre manifestaciones indirectas 

de capacidad contributiva y es más regresivo que los impuestos a la renta, dado que no grava 

el ahorro” (p 14).  

Como se lo menciona este impuesto no se determina al ahorro y se ejecuta 

directamente a todos las actividades generadoras de ingresos, para las personas naturales de 

menores ingresos consideran que la ejecución de este impuesto causará una regresividad en 

cuanto a generación de sus ingresos. Se incluye dentro de esta definición, al arrendamiento, 

subarrendamiento, usufructo o cualquier otra forma de cesión del uso o goce temporal de 

bienes corporales muebles, inmuebles amoblados, inmuebles con instalaciones o 

maquinarias que permitan el ejercicio de alguna actividad comercial o industrial y de todo 

tipo de establecimientos de comercio. (SRI, 2020) 

 

Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Interno  

Según el reglamento del (SRI, 2020) para la aplicación del Iva se determina por el 

siguiente artículo: 

Artículo 140.- Alcance del impuesto. - Sin perjuicio del alcance general establecido en la 

ley, en cuanto al hecho generador del Impuesto al Valor Agregado se deberá considerar:  

1. El Impuesto al Valor Agregado grava las transferencias de dominio de bienes 

muebles corporales, en todas sus etapas de comercialización, sean éstas a título oneroso o a 

título gratuito, realizadas en el Ecuador por parte de personas naturales y sociedades. Así 

misma grava la importación de bienes muebles corporales (p. 2)  

2. Se considerarán también como transferencias los retiros de bienes corporales 

muebles efectuados por un vendedor o por el dueño, socios, accionistas, directores, 

funcionarios o empleados de la sociedad, para uso o consumo personal, ya sean de su propia 

producción o comprados para la reventa o para la prestación de servicios, cualquiera que sea 

la naturaleza jurídica de la sociedad. Para estos efectos, se considerarán retirados para su 

uso o consumo propio todos los bienes que faltaren en los inventarios del vendedor o 

prestador del servicio y cuya salida no pudiere justificarse con documentación fehaciente, 

salvo en los casos de pérdida o destrucción, debidamente comprobados (p.3) 



 

27 

 

2.3.  Marco Legal 

Para el desarrollo de la presente investigación se exponen las principales normativas 

legales relacionadas al tema de investigación: 

 Constitución de la República del Ecuador (Asamblea Nacional Constituyente - 2008) 

La constitución es la ley suprema que rige la forma de organización de un estado, 

define los derechos y libertades de las personas a través de esta se sustenta la vida 

republicaba de un estado y de su gobierno, gracias a esta se cumple con fines y objetivos 

limitando y definiendo la acción gubernamental.  

El Art. 285 del cuerpo legal manifiesta que: La política fiscal tendrá como objetivos 

específicos principales “El financiamiento de servicios, inversión y bienes públicos; La 

redistribución del ingreso por medio de transferencias, tributos y subsidios adecuados;  La 

generación de incentivos para la inversión en los diferentes sectores de la economía y para 

la producción de bienes y servicios, socialmente deseables y ambientalmente aceptables” (p 

92). 

La (Asamblea Nacional, 2008) determina a través de la Constitución de la República 

del Ecuador dentro del régimen tributario en su sección quinta establece mediante Art. 300: 

El régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, 

eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y 

suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos. La 

política tributaria promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la producción 

de bienes y servicios, y conductas ecológicas, sociales y económicas responsables 

(p.95) 

 
En lo que corresponde en el Art. 301 hace énfasis que:   
 

Sólo por iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante ley sancionada por la 

Asamblea Nacional se podrá establecer, modificar, exonerar o extinguir impuestos. 

Sólo por acto normativo de órgano competente se podrán establecer, modificar, 

exonerar y extinguir tasas y contribuciones. Las tasas y contribuciones especiales se 

crearán y regularán de acuerdo con la ley (p.95) 

 

 

 Plan Nacional de Desarrollo- Todo una Vida (2017-2021) 

El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento por medio del que se concreta la 

garantía de derechos en un marco de política pública; por tanto, su vinculación y la ejecución 

de su cumplimiento son importantes frente a los diferentes niveles de gobierno, otras 
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funciones del Estado, e incluso el propio sector privado en su papel como corresponsable de 

los procesos de desarrollo (SENPLADES, 2017) 

El Plan Nacional de Desarrollo Toda una vida manifiesta empíricamente en su 

Objetivo 4: “Consolidar la sostenibilidad del sistema económico social y solidario, y 

afianzar la dolarización”  que es importante tener una gestión fiscal transparente, eficiente y 

sostenible, que genere el espacio fiscal necesario para mantener y proteger el bienestar 

básico, que aporte al cierre de brechas de inequidad, y que garantice la provisión adecuada 

de bienes y servicios públicos a la sociedad.  

Para este fin, se implementarán políticas fiscales integrales e inclusivas que busquen 

fortalecer la cultura tributaria basada en el principio de corresponsabilidad fiscal y 

solidaridad, y mejoren la eficiencia y la progresividad en la recaudación, optimizando la 

calidad del gasto, así como el perfil de vencimientos del financiamiento público. 

(SENPLADES, 2017). 

A través de las ejecución de sus políticas se establecen: Incrementar la recaudación, 

fortalecer la eficiencia y profundizar la progresividad del sistema tributario, la lucha contra 

la evasión y elusión fiscal, con énfasis en la reducción del contrabando y la defraudación 

aduanera; Profundizar el equilibrio, la progresividad, la calidad y la oportunidad del gasto 

público, optimizando la asignación de recursos con un manejo sostenible del financiamiento 

público. 

 

 Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno- Asamblea Nacional (2019) 

La Ley Orgánica de Régimen Interno es la ley establecida y ejecutada por la 

(Asamblea Nacional, 2008) con la finalidad de controlar y regular los impuestos a pagar por 

efecto de ingresos o rentas de las distintas actividades económicas y aun sobre los ingresos 

gratuitos. 

Mediante el Art. 56 “Impuesto al valor agregado sobre los servicios” la LORTI 

determina qué; El impuesto al valor agregado IVA, grava a todos los servicios, 

entendiéndose como tales a los prestados por el Estado, entes públicos, sociedades, o 

personas naturales sin relación laboral, a favor de un tercero, (…) a cambio de una tasa, un 

precio pagadero en dinero, especie, otros servicios o cualquier otra contraprestación (p. 64). 
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Mediante el Art. 61.- Hecho generador.- El hecho generador del IVA se verificará en 

los siguientes momentos: En la importación de servicios digitales, el hecho generador se 

verificará en el momento del pago por parte del residente o un establecimiento permanente 

de un no residente en el Ecuador, a favor del sujeto no residente prestador de los servicios 

digitales (p.67). 

El impuesto se causará siempre que la utilización o consumo del servicio se efectúe 

por un residente o por un establecimiento permanente de un no residente ubicado en el 

Ecuador, condición que se verificará únicamente con el pago por parte del residente o del 

establecimiento permanente de un no residente en el Ecuador, a favor del sujeto no residente 

prestador del servicio digital. En el reglamento se establecerán las condiciones y términos a 

los que se refiere este numeral Art. 63.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasivos del IVA: 

En el Art. 70.- Declaración, liquidación y pago del IVA para mercaderías y servicios 

importados.- En el caso de importaciones, la liquidación del IVA se efectuará en la 

declaración de importación y su pago se realizará previo al despacho de los bienes por parte 

de la oficina de aduanas correspondiente (p.74) 

 La forma y plazos para la declaración y pago del IVA en la importación de 

servicios digitales, se efectuará conforme lo previsto en el reglamento y de 

acuerdo con las resoluciones que para el efecto emita el Servicio de Rentas 

Internas. 

 

 

 

 

 Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria- Asamblea Nacional (2019) 

La Asamblea Nacional, atribuciones establecidas tanto la Ley Orgánica de la 

Función Proyecto de Ley Orgánica Y Progresividad Tributaria. Dicho proyecto de ley 

discutido y aprobado en primer debate el 29 de noviembre de 2019, en segundo debate el 09 

de diciembre de 2019. El Presidente Constitucional de la República objeto parcialmente 

dicho proyecto el 14 de diciembre de 2019. El 17 de diciembre de 2019 el Pleno conoció las 

objeciones parciales que fueron allanadas y ratificadas respectivamente. 
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Artículo 26.- A continuación del numeral 6 del artículo 61, agréguense los siguientes: 

En la importación servicios digitales, el hecho generador se verificará momento del 

pago por parte del residente o un establecimiento permanente de un no residente en el 

Ecuador,  a favor del sujeto no residente prestador de servicios digitales.  El impuesto se 

causara siempre que la utilización o consumo del servicio se efectúe por un residente o por 

un establecimiento permanente de un no residente ubicado en el Ecuador, condición que se 

verificara únicamente con el pago por parte del residente o del establecimiento permanente 

de un no residente en el Ecuador, a favor del sujeto no residente prestador del servicio digital. 

En el reglamento a esta ley se establecerán las condiciones y términos a los que se refiere 

este numeral (p.12). 

En los pagos por servicios digitales que correspondan a servicios de entrega envío 

bienes muebles de naturaleza corporal, el Impuesto Valor Agregado se aplicará sobre 

comisión adicional del bien enviado por personas residentes establecimiento permanente de 

no residente en Ecuador a favor de los sujetos no residentes.  
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CAPÍTULO III 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1 Enfoque de la investigación 

El presente estudio titulado: Análisis de la imposición del Impuesto al Valor 

Agregado a los servicios digitales en el Ecuador, se desarrollará con enfoque mixto2 

(cuantitativo y cualitativo), ya que se requiere una mayor comprensión, análisis e 

interpretación del problema.  

Para Gómez (2012) el enfoque cuantitativo hace referencia a lo siguiente:  

 

El enfoque cuantitativo utiliza la recolección y el análisis de datos para contestar 

preguntas de investigación y probar la hipótesis establecida previamente, y confía en 

la medición numérica, el conteo y en el uso de la estadística para intentar establecer 

con exactitud patrones en una población (p. 60)  

 

Y el enfoque cualitativo permitirá enriquecer al análisis a través de la riqueza 

interpretativa que brinda el método inductivo, en este sentido el aporte de Denzin & Lincoln, 

(2012) quien sostuvo que: 

La información cualitativa se baja en la objetividad de los observadores que, con 

precisión y claridad, se aproximan al suceso o sujeto real del cual se presente obtener 

información. A través de técnicas como relatos, escritos, cuestionarios o entrevistas, 

se puede formar el criterio de observación de quien esté realizando el trabajo de 

investigación. Para Denzin y Lincoln, existen tres fases para el proceso de 

investigación cualitativa: teoría, método y análisis, caracterizado por el investigador 

que tiene prestablecido o marcado social, racial o culturalmente. 

 

 

 

3.2 Alcance de la investigación  

El alcance de la investigación será de tipo documental, exploratorio y descriptivo, ya 

que el tema de estudio requiere de una minuciosa búsqueda de información en diferentes 

documentos formales como el SRI, Banco Central del Ecuador entre los más relevantes. Por 

ser un tema de actualidad surge la necesidad de utilizar la investigación exploratoria, ya que 

la información que se relaciona con la fecha en que entra en vigencia la imposición del IVA 

                                                
2 La investigación mixta es una metodología de investigación que consiste en recopilar, analizar e integrar 

tanto investigación cuantitativa como cualitativa, se utiliza cuando se requiere una mejor comprensión del 

problema de investigación. 
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a los servicios digitales (finales del 2019) y la aplicación para el 2020 (fue en tiempo de 

pandemia); el descriptivo será relevante ya que permitirá describir el tema de estudio. 

 

3.3 Técnica e instrumentos para obtener los datos 

Las técnicas que se utilizarán para el presente estudio se relacionan con la ficha 

nemotécnica3 y la entrevista estructurada que se realizará a dos especialistas en materia 

tributaria, el instrumento contendrá cinco preguntas sobre el tema de estudio, cuyo objetivo 

será indagar criterios especializados sobre la imposición del IVA a los servicios digitales. 

En tanto que la Ficha nemotécnica permitirá llevar anotaciones de citas importantes en 

materia del tema abordado. 

 

3.4 Presentación y análisis de resultados  

En el presente proyecto de investigación se presenta el desarrollo de los objetivos 

específicos del estudio, los que se enriquecen con las aplicaciones de las entrevistas, se 

describe la información de manera precisa sobre los ingresos totales provenientes de las 

transacciones, por cada plataforma digital que debe gravar impuestos, además, se detalla la 

información sobre los suscriptores del año 2018 de las principales plataformas como: 

Netflix, Spotify, Uber, Apple y Amazon. 

 

3.4.2 Factores determinantes para el cobro del IVA a los servicios digitales en el 

Ecuador 

El cobro de Impuestos al Valor Agregado tuvo la finalidad de obtener ingresos 

determinados a los servicios digitales, este impuesto se estableció reglamentariamente con 

la publicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, los factores que 

determinaron la imposición de este impuesto fue la elusión tributaria ya que las empresas 

omitían el pago de este impuesto por la falta de una ley que regulara el cobro del IVA a estos 

servicios. 

                                                

3 Son aquellas que sirven para anexar los aspectos más importantes del contenido de un libro, de una revista 

o de un artículo periodístico tales como: conceptos. 
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Un claro ejemplo se dio a replicar en otros países quienes aplicaban este tipo de 

impuestos a las grandes empresas o  plataformas digitales al no encontrarse dentro del 

territorio nacional, no han podido ser reguladas con la normativa legal vigente por lo tanto 

el gobierno ecuatoriano no podía exigir el cumplimiento tributario dentro del país, en tal 

sentido es importante levantar una línea de base de las estimaciones sobre la recaudación de 

los impuestos en el país, el propósito principal es conocer el impacto económico en el 

sistema tributario. 

América Latina intenta obtener un desarrollo en materia tributaria, la administración 

tributaria de los diferentes estados tiene dificultades en el control de recaudación de 

impuestos ortodoxos relacionados con la economía digital, se pretende evitar la evasión de 

los impuestos e incrementar la recaudación tributaria directa a las empresas que generan 

ingresos por la prestación de servicios digitales. 

La Comisión Europea como ente internacional ha propuesto normas fiscales para el 

cobro de impuestos sobre los servicios digitales, indicando que se debe mantener y formular 

estrategias para gravar impuestos a los ingresos por las actividades digitales, estos serán 

gravados a los ingresos por las ventas en línea de bienes y servicios, venta de espacios 

publicitarios y la intermediación digital. 

3.4.3 Principales empresas de servicios digitales extranjeras que generan aportes al 

estado mediante el Impuesto al Valor Agregado. 

Tabla 13 Empresas que aportan ingresos al Estado  

NETFLIX Contenidos audiovisuales por streaming 

SPOTIFY Reproducción de música vía streaming 

APPLECOMBILL Software y servicios en línea 

APPLESERVIC Servicio al Cliente en línea 

GOOGLE Servicios relacionados con Internet y software 

AMAZON PRIME Servicio de vídeos disponible en streaming y 

suscripción para envíos gratuitos 

AMAZON DIGIT Servicio de vídeos disponible en streaming 

AMAZON MUSIC Plataforma de retransmisión de música 

AMAZON VIDEO Servicio de vídeos disponible en streaming 

AMAZON LUNA Servicio de videojuegos en línea 

AMAZON MX DIGITAL Servicio de vídeos disponible en streaming 
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AMAZON KIDS Servicios Multimedia en línea para niños 

AMAZON SELLER 

SERVICES 

Servicios para vendedores en línea 

Amazon Prime Servicio de vídeos disponible en streaming 

Cabify Plataforma tecnológica que provee servicios de 

transporte 

DESPEGAR Agencia de Viajes en Línea 

MERCADOLIBRE Compras, ventas y pagos por Internet 

OLX Plataforma de clasificados online 

GOLTV Televisión por suscripción 

TIPTI Supermercado en mercado línea 

GLOVO Plataforma on-line de pedido de comida a domicilio 

RAPPI Plataforma on-line de pedido de comida a domicilio 

Fuente: (SRI, 2021) 

Elaborado por: Cashug (2022) 

 

Este tipo de empresas internacionales se destacan por ser las generadoras de gran 

cantidad de suscripciones debido a esto mantiene una gran demanda de usuarios por la 

variedad de programas de entretenimiento, educación, innovación entre los más importantes 

que se ofrecen por este tipo de plataformas. 

3.4.4 Regularización de los servicios digitales  

Tabla 14 Análisis sobre regulación a los servicios digitales 

   Hecho generador                Pago por el residente a favor del proveedor  

    Sujeto pasivo                      Personas naturales o sociedades que realicen 

importaciones 

Lugar de imposición              En Ecuador cuando un no residente preste servicios 

digitales a un residente en el país  

Tipo impositivo                  Pago de servicios digitales de plataformas digitales con el 

12% al IVA que no estén domiciliadas en el país  
 

 

Fuente: (Almachi, 2019) 

Elaborado por: Cashug, C (2022) 

 

 

El gobierno de Ecuador tiene como prioridad buscar garantizar un estado equitativo 

en el contexto tributario, al revisar el análisis sobre la regulación a los servicios digitales, la 

legislación tributaria vigente no ha alcanzado a gravar completamente el impuesto por la 

importación de los servicios digitales en su totalidad, el sistema que recién se implementó 

busca posicionarse como un modelo efectivo y replicar lineamientos de otros países quienes 

mantienen un formato establecido y garantizado. 
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CONCLUSIONES  

 Existen importantes temas relacionados con el propuesto en la investigación en los 

últimos cinco años, tomados de los repositorios nacionales e internacionales. En 

cuanto a fundamentos teóricos se abordó el impuesto al valor agregado, la Ley de 

Simplificación y Progresividad Tributaria; la globalización y la implementación de 

la ley en tiempos de pandemia. 

 En relación a los factores determinantes para el cobro del IVA a los servicios 

digitales en el Ecuador el más importante era el de la elusión por parte de las 

empresas extranjeras que no declaraban a falta de una ley que lo declare en Ecuador. 

En tanto que, otro factor relevante era la necesidad de recaudar más tributos por parte 

de Estado, ya que las empresas nacionales lo hacen. Sumado a ello hay que resalta 

el crecimiento significativo de empresas internacionales a prestar servicios digitales 

en Ecuador debido a la demanda existente en el país en las áreas de entretenimiento, 

servicio de alojamiento, servicio técnico entre los más demandados. 

 Se determinó qué empresas extranjeras de servicios digitales generan mayores 

aportes al estado mediante el impuesto al Valor Agregado y estas son en orden de 

importancia: Netflix, Amazon, Google y Spotify, ya que son empresas que 

mantienen un nivel de ingresos alto y que beneficia en gran parte a los ingresos del 

Estado. Según las fuentes consultadas, especialmente, del SRI y BCE, se examinó el 

desarrollo y las variaciones que ha tenido tanto el IVA luego de la creación de la ley  

a las  importaciones de servicios digitales.  

 El implemento de la normativa en cuanto al cobro del IVA  a empresas extranjeras 

que brindan servicios digitales es considerada una buena alternativa para incrementar 

el nivel de ingresos permanentes al estado, buscar un enfoque mucho más directo en 

cuanto a cobro de impuestos por ser considerado uno de los más esenciales en el 

crecimiento económico y así buscar una equidad con empresas nacionales  para que 

el nivel de recaudación y declaración sea equitativo. 
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RECOMENDACIONES  

 La réplica de modelos aplicados por otros países por concepto de cobro del IVA a 

los servicios digitales es una medida muy factible y recomendada para programar 

ingresos al Estado, de igual manera se considera importante que con la aplicación de 

estas leyes de reformas tributarias mantenga un constante seguimiento a los mismos 

o que haya un ente que controle y se haga cumplir estas leyes, buscar una equidad 

en cobro de impuestos hacia empresas no residentes en el país que a través de sus 

servicios demandan y perciben un alto índice de ingresos.  

 

 Finalmente, Ecuador debería apoyar al desarrollo comercial nacional, esto solo lo 

lograría buscando una solución favorable en medidas fiscales equitativas, se 

recomienda al Servicio de Rentas Internas crear una lista de las empresas no 

domiciliadas que proveen servicios digitales a través de las plataformas tecnológicas 

con el fin de que los impuestos recaigan a todas las empresas por igual, siendo este 

el mecanismo más adecuado y eficiente. 
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Anexos  

Anexos 1 FORMULARIO 104 PARA DECLARACIÓN DEL IVA 

 

 

Fuente: (SRI, 2020)  Obtenido de https://www.sri.gob.ec/de/estadisticas-generales-de-recaudacion-sri 
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Anexos 2 Formulario de actualización de registro de personas naturales no residentes prestadoras de servicios digitales

 
Fuente: (SRI, 2020)  Obtenido de https://www.sri.gob.ec/de/estadisticas-generales-de-recaudacion-sri 
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Anexos 3 formulario de actualización/ cancelación del registro de sociedades no residentes prestadoras de servicios digitales 

Fuente: (SRI, 2020)  Obtenido de https://www.sri.gob.ec/de/estadisticas-generales-de-recaudacion-sri 

 

https://www.sri.gob.ec/de/estadisticas-generales-de-recaudacion-sri
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Anexos 4  Recaudación nacional 2020 consolidado 

 

 

Fuente: (SRI, 2020)  Obtenido de https://www.sri.gob.ec/de/estadisticas-generales-de-recaudacion-sri 
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Anexo 5  Estimación de la recaudación potencial del IVA e impuestos sobre los servicios digitales 

 

Fuente: (CEPAL , 2017) Obtenido de https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/44516/1/S1900075_es.pdf 
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Anexo 6   América Latina y el Caribe. Impuesto al Valor Agregado alícuotas generales y recaudación  

 

Fuente. (CIAT, 2021) Obtenido de https://www.ciat.org/Biblioteca/DocumentosdeTrabajo/2021/DT-02-2021-Jimenez-Podesta.pdf 
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Anexo 7 Conceptos incluidos como ingresos por ventas de servicios digitales de empresas internacionales 

 

Fuente: (CIAT, 2021) Obtenido de https://www.ciat.org/Biblioteca/DocumentosdeTrabajo/2021/DT-02-2021-Jimenez-Podesta.pdf 
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